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Aprovechar coyunturaúnicade elección
de juzgadores, pideZaldívara los jóvenes

NÉSTOR JIMÉNEZ
Y EMIR OLIVARES

El coordinador general de Política

y Gobierno de la Presidencia, Artu-
ro Zaldívar, invitó a los abogados,
principalmente a los jóvenes de
los sitios más apartados del país,
a que participen en el proceso de
selección de jueces, magistrados
y ministros, que forma parte de
la reforma al Poder Judicial de la
Federación. Llamó a que haya per-
files honestos y "muchos Benitos

Juárez" que busquen sumarse a

ese poder.
Al anunciar en la conferencia

matutina de la presidenta Claudia
Sheinbaum que ya se habilitó un

micrositio www.registroeleccionju-
dicial.adyt.gob.mx, donde se podrá
realizar el registro de participación,
los exhortó a aprovechar la "coyun-
tura única".

"Requerimos-lo ha dicho la Presi-
denta-candidatos que sean, prime-
ro que nada, honestos, honestas, con

probidad a toda prueba; que sean ob-

viamente personaspreparadas, que

tengan los requisitos técnicos, pero

juzgadores;
también personales

pero de
para poder

muy

ser

manera re-

levante, que tengamos-lo ha dicho
la Presidenta-muchos Benitos Juá-
rez en todo el Poder Judicial y en la

Suprema Corte", señaló el también
ministro en retiro.

Apuntó que el día 24 cierra el

periodo de registro, tras lo cual el
Comitéde Evaluación verificará los

perfilesydifundirá la lista de quie-
nes hayan cumplido los requisitos.
Luego será la depuración del listado
mediante insaculación pública.
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Síndica de Michoacán presenta a la
Corte otro recurso contra la reforma

IVÁN EVAIR SALDAÑA

Elsa Zamora Chávez, síndica muni-

cipal deTangancícuaro, Michoacán,
presentó ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) una

controversia constitucional que
busca la invalidez de la reforma
al Poder Judicial de la Federación

(PJF).
El recurso, con el número

310/2024, fue turnado a la minis-
tra Yasmin Esquivel Mossa, quien
decidirá si la admite a trámite o la
desecha.

La síndica pide la invalidez del
decreto de la enmienda judicial
publicado en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) el pasado 15 de

septiembre, que a su vez aprobó el
mismo día el Poder Legislativo de
Michoacán.

El martes de la semana pasada,
el pleno de la Corte desechó el pro-
yecto del ministro Juan Luis Gon-
zález Alcántara Carrançá que iba

por invalidar artículos torales de la

reforma judicial, al resolver cinco
acciones de inconstitucionalidad.

El proyecto no fue aprobado por-
que no reunió la mayoría calificada
de ocho votos, ya que elministro Al-
berto Pérez Dayán se dijo en contra,
igual que las ministras Lenia Batres
Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf y
Yasmin Esquivel Mossa.

Sin embargo, con la controver-

sia presentada por la síndica suman

tres recursos de este tipo contra la

enmienda que todavía tiene pen-
dientes de resolver el máximo tri-

bunal, ya que de las otras dos, una

fue interpuesta por el Poder Judi-
cial de Guanajuato y la otra por el

gobernador de esa entidad Diego
Sinhue Rodríguez Vallejo.Todos es-

tán en manos del ministro González
Alcántara.

También hay otros recursos de

impugnación a trámite contra la
misma enmienda constitucional

que fueron promovidos por jue-
ces y magistrados. Al momento, la
Corte no ha anunciado qué cauce

llevarán.

Para el profesor y jurista de la
UNAM Jaime Cárdenas Gracia,
dichos recursos legales deberían
declararse improcedentes o tener

el mismo destino que el proyecto
de GonzálezAlcántara.

"Pienso que ya no tienen futuro
en la Corte, por la razón numérica
de que no cuentan con los ocho vo-

tos para que la reforma judicial sea

declarada inconstitucional", dijo a

La Jornada.

"
El expediente
se turnó a la
ministra Yasmin

Esquivel; hay tres

impugnaciones
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Trabajadores del Poder Judicial
regresaron a laborar; rechazan estar derrotados

GILBERTO BENITEZ

C on música de mariachi y miles de expedien-
tes acumulados, trabajadores del Poder Ju-
dicial federal regresaron a sus labores ayer

lunes después del paro iniciado el 19 de agosto. En

el Palacio de Justicia Federal de San Lázaro, bastión
del movimiento contra la reforma, los empleados se

reincorporaron a sus actividades con un reconocimien-

to a jueces y magistrados por su labor en defensa del

PoderJudicial.
Mientras se escuchaban canciones como El Rey y

A mi manera, los manifestantes lanzaban consignas
en favor de su movimiento, en tanto que algunos más

lloraban por todos los años de esfuerzo en la carrera

judicial y que perderán a partir de la reforma apro-
bada hace algunas semanas, como la magistrada
Rebeca Patricia Ortiz.

"Recordar los 28 años de servicio, todo lo que deja-
mos, nuestras familias, nosperdimos muchísimas cosas,

pero trabajamos el 100por ciento;yo ya decliné, síhay
impotencia, pero seguiremos trabajando, ahorita llego
a mi oficina a sacar el trabajo, lo mejor posible",
afirmó.

¿Qué sigue para trabajadores
del Poder Judicial?

Por su parte, la vocera delmovimiento de trabaja-
dores contra la reforma, Patricia Aguayo, rechazó

que regresen derrotados y expresó su confianza en

que aún se puede echar abajo la modificación cons-

titucional.

"Hoy se marca el inicio de una nueva senda para el

PoderJudicial de la Federación, habremos de refren-

dar nuestro compromiso, sobre todo a sabiendas de

que esta lucha jurídica aún no concluye, debemos

guardar la esperanza de que esta reforma aún puede
caer", aseguró. Patricia Aguayo dijo que la reforma

no fue tocada, "ni para invalidarla ni para aprobarla"
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Insistió en que es necesario revisar el fondo de las

controversias que se presentaron ante el máximo tri-

bunal del país, además de los juicios de amparo que
están pendientes y, de manera paralela, se manten-

drá la estrategia de denuncia ante organismos
internacionales.
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MOVIMIENTOCIUDADANO

Defiendenante Consejo presupuestodel INE

ElrepresentantedeMovimiento
Ciudadano (MC)anteel Instituto

Nacional Electoral (INE),JuanManuel
delRíoVirgen, criticó la postura del
oficialismoque pretende reduci el

presupuesto, de másde 13 milmillo-

nesdepesosqueestimó el intituto,

parallevaracabo la elección dejuzga-
dores elpróximoaño.

"Estamos hablando verdadera-
mentedeuna elección extra ordinaria

quenadiedebería descalificar,si

estamostancontentoalgunos con

esareformaalPoderJudicial Federal,
yo particular no, perodesacre-

ditarla "esos INE'... es una elección

extraordinaria.
"Señorpresidente (de laComisión

deVigilancia del INE) lo recomenda-
ble(...)es cuandousted fijeelpresu-
puesto,que fijara esa posición deque
lo queseestápidiendoes justo,
¿paraqué quisieron una elección

extraordinaria?"./ 24HORAS
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DESMIENTEN AALCALDE
CON MANANERA
ABEL BARAJAS

Con el video de una confe-
rencia matutina del ex Presi-

dente Andrés Manuel López
Obrador, Magistrados federa-
les desminieron la dirigen-
te nacional de Morena. Luisa
MariaAlcalde, quien afirmó
el fin de semana queel Poder

Judicial de laFederación puso
obstáculos amparos para
impedir la vacunación contra

Covid-19.
Durante la conferencia

de los juzgadores, los Magis-
trados calificaron como una

insensatez lo dicho por Alcal-

de señalaron que durante la

pandemia elpropio Gobierno

litigó contra los amparosy
suspensiones otorgados para

vacunar contra el Covid gru-

posvulnerables
En el video, López Obrador

muestra laedición de REFOR-
MA del 12 de octubrede 2021,
con el encabezado "Resuelve

juzgado vacunar menores' y
se queja de esa orden judicial.

"Decirle al pueblo que el Po-

der Judicial hizo exactamente
lo contrario de lo que hizo,y de

lo que en su momento se quejó
el propio Gobiernodel grupo
político en el poder, me pare-
ce una insensatez" comentó el

Magistrado Juan José Olvera

López.

Resuelve
vacunar juzgado

amenore
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Debaten en Comisión por gasto

Descalifican
crítica a INE

por elección
de jueces

Asuman costo

de 'capricho',
exige Oposición
a Morena

ERIKA HERNÁNDEZ

Ante la exigencia de la Pre-
sidenta Claudia Sheinbaum
y de Morena al Instituto Na-
cional Electoral (INE) de re-

ducir los costosde la elección
al Poder Judicial, partidos de

Oposición advirtieron que
tendrán que asumir los cos-

tos de "su capricho".
Durante la sesión de la

Comisión de Vigilancia del
INE. encargada de actualizar
el Padrón Electoral, los re-

presentantesde Movimiento
Ciudadano, PRI y PAN des-
calificaron las críticas al INE

por presupuestar el proceso
judicial en 13 mil 205 millo-
nes de pesos.

Los partidos le recorda-
ron Sheinbaum ya Morena

que no es una elección igual
la del 2024, por lo que exigen
tomarse en serio el proceso
judicial que solicitaron,y no

engañar los ciudadanos en

sus declaraciones.

representante Mo-
vimiento Ciudadano, Juan

Virgen, cues-

tionó por que los morenis-
tas toman las decisiones del
árbitro electoral con "bur-
la y sorna", cuando es una

institución "solicita, atenta,
demasiado pronta, para ser-

virle al poder". Esto en refe-
rencia la presidenta Guada-

lupe Taddei y algunos con-

sejeros que han respaldado
a Morena.

Añadió que si los more-

nistas "están muy conten-

tos" porque habrá eleccio-
nes, asuman que será una

elección "verdaderamente
extraordinaria"

"Sin embargo, se le está
ridiculizando No sé por qué
el ataque. Se va ver pésima-
mente mal que sigan dicien-
do que esa elección es dema-
siadocostosa 'Que bajale lo

ajusto yo,' pues no.

;Para qué quisieron una

elección extraordinaria o pa-

ra qué se estamos
en una cantina a ver quién
paga más por los tequilas

que ha sido tan solícito con

ellos". dijo.
Los representantes del

PRI y PAN pidieron al INE
difundir por qué son los cos-

tos, fin de que los ciudada-
nos se enteren.

"Es interesante que se se-

pa y que sea público cuáles
son las distintas actividades
que se van desarrollar" dijo
Marco Tulio Chacón.

Insistió en que no se pue-
de equiparar con el proceso
electoral federal del 2 de ju-
nio ypidió al INE garantizar
todas las medidas de seguri-
dad certeza.

Los partidos afirmaron
que "tramposamente" More-
na sacó los partidos de las
actividades del proceso para
que no se cuestione su or

ganización, pero advirtieron

que que tenga quever

con el Padrón Electoral de-
be pasar por la Comisión de

Vigilancia, de la que forman
parte los institutos políticos.
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El director del Registro
Federal de Electores, Alejan-
dro Sosa, recordó que todas
las direcciones están la es-

pera de qué sucederá con las

suspensiones de jueces.
En la sesión, Morena ar-

gumentóque la Presidenciay
Morena loúnicoque piden es

un desglose de cómo se gas-
tarán los recursos, pese que
éste es público

"No es otra cosa que lo

que ha venido haciendo
nuestra dirigenciay también
desde la Presidencia de la Re-

pública Lo que se ha pedido
es tener un desglose pun-
tual para justificar el monto

del presupuesto que se tie-

ne proyectado por parte del
INE", dijo el representante
morenista.

Juan ManueldelRio

Virgen Representante
de MC ante el INE

¿Para
qué quisieron
una elección
extraordinariao

para qué se pidió?
No estamos en una

cantinaa ver quién
paga máspor los

tequilas. Que vayan
respetando al INE

que ha sido tan

solícito con ellos".

s1875_u4547



Reforma
Sección: Nacional
2024-11-12 04:25:37 202 cm

2
Página: 2 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Inicia CIDH audiencia
sobre reforma judicial

ABEL BARAJAS

Representantes del Gobierno
de Claudia Sheinbaum y de
los juzgadores federales com-

parecerán hoy martes ante la
Comisión Interamericanade
Derechos Humanos (CIDH)
en Washington, para revisar
por vez primera la legalidad
de la reforma judicial en una

instancia internacional.
Se trata de la queja pre-

sentada por la Asociación Na-
cional de Magistrados de Cir-

cuito Jueces de Distrito del
Poder Judicial de la Federa-
ción (Jufed), así como por
diversas organizaciones de

juzgadoresy decenas asocia-
ciones civiles, contra el de-
creto de reforma publicado
el pasado 15 de septiembre.

La audiencia es el arran-

que del litigio internacional
contra la reforma, luego de

que el martes de la semana

pasada fracasaran las accio-
nes de inconstitucionalidad
en la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al no alcan-
zar la mayoría calificada para
su invalidez.

"Ante la CIDH, llevare-
mos la VOZ de la Judicatura
mexicanay de la sociedad ci-

vil preocupada por el debilita-
miento del Poder Judicial en

nuestro País. La sesión abor-
dará los riesgos que repre-
sentan las recientes reformas
judiciales para la independen-
cia y autonomía del Poder

Judicial. pilares esenciales en

cualquier democracia sanaV

equitativa", dijo la Jueza Jua-
na Fuentes Velázquez, direc-
tora nacional de la Jufed.

"Nuestra intervención
buscará sensibilizar a la co-

munidad internacional sobre
las implicaciones de este mo-

mento crítico para la justicia
y la democracia en México".

La audiencia titulada
"México: reforma judicial"
fue programada de las 14:00
a las 15:00 horas -tiempo de
Washington- se espera que
los representantes de las par-
tes intervengan para manifes-
tar sus respectivos posicio-
namientos sobre la reforma

que implantó el sistema de
elección popular para Jue-
ces, Magistrados Ministros.

En esta primera audien-
cia, la CIDH hará preguntas
tanto a la delegación del Go-
bierno como a representan-
tes de los juzgadores y orga-
nizaciones civiles, aunque só-
lo para tomar notay no para
hacer un pronunciamiento.

El 22 de agosto pasado,
cuando ya había iniciado el
paro de labores, los directivos
de la Jufed se reunieron con

miembros de la CIDH para
reportarles los "preocupantes"
avances de la reforma judicial,
el clima de hostilidad contra

los impartidores de justicia y
la nula disposición de los Po-
deres Ejecutivo Legislativo
para sentarse negociar.
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EN CONTRA
Voces que hoy impugnarán la reforma judicialante la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH):

JUANA FUENTES VÍCTOR ROSA ELENA
VELÁZQUEZ RODRÍGUEZ ALONZO

Directorade RESCIA MÉNDEZ
la Asociación Especialista Representante
Nacionalde en Derecho del Colegio
Magistrados de internacional, de secretarios
Circuito Jue- contratado yactuarios
cesde Distrito por Jufed. federales.
del Poder Judi-
cial de Fede-
ración (Jufed)
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ELECCIÓN DE JUECES, MAGISTRADOS Y

MINISTROS, "NO SON ENCHILADAS": PJF
Por Luis Carlos Silva

Advierten magistrados del Poder Ju-

dicial de la Federación (PJF) sobre la

escasa respuesta a la participación en

el proceso de selección de candidatos a jueces
y magistrados tras señalar que "no son enchila-

das" en alusión a lo complejo que representa
aspirar a un cargo de esta magnitud en el país.

Al respecto, el magistrado Juan José Olve-

ra López recordó que el Comité de Evaluación

llevará a cabo una minuciosa selección de can-

didatos para conocer perfiles y aptitudes y en

base a estos criterios poder tomar una decisión.
Cabe señalar que, desde el 5 de noviembre,

que se abrió el proceso para la recepción de SO-

licitudes y, hasta el pasado fin de semana, dicho

comité había recibido seis solicitudes para par-

ticipar en el proceso para ser candidato a juez,
magistrado y ministro.

"Apenas está el desarrollo del periodo, pero
esto puede ser indicador, solamente indicador,
de muchas cuestiones; la primera es que ser

juez federal, ser jueza federal, ser magistrado de

Circuito, magistrada de Circuito, como se diría

coloquialmente, no son enchiladas, la gente lo

sabe", comentó el funcionario del PJF.

Ayer en conferencia de prensa, jueces y

magistrados adelantaron los tres temas que
habrían de analizar luego de un intenso fin de

semana en la agenda política nacional.

En primer lugar, se hizo referencia al docu-

mento Fiesta de la Victoria de Morena, en se-

gundo lugar el análisis de la voluntad popular y
en tercer punto las preguntasy respuestas de los

medios de comunicación.

Se explicó que durante décadas los

mexicanos hemos sido testigos de los pri-
vilegios y por ende de la corrupción que

imperan en el Poder Judicial.

Es decir, se ha dado cuenta sobre jueces que
venden sentencias al mejor postor, que aceleran

o retardan procesos según sus intereses o que
en muchos casos encarcelan a personas inocen-

tes, generalmente los más pobres.
Por otro lado, se explicó condonan miles de

millones de pesos en impuestos a los empresa-
rios más ricos del país.

Dentro de las premisas que destacaron layer
los jueces y magistrados es que por fortuna es

posible que, con esta Reforma Judicial, el Pue-

blo elija mediante votación democrática a los

mejores perfiles para que sean Jueces, Minis-

tros y Magistrados como sucede en otros países
como los Estados Unidos.

Por lo anterior, Morena advirtió que la pre-
sidenta de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN), Norma Piña emprendió una

campaña irresponsable y ruidosa para intentar

frenar la Reforma Judicial. Finalmente, se explicó
que el análisis sobre el fin del paro de labores

entre trabajadores del Poder Judicial continúa

toda vez que en diversas entidades y ciudades

del país el movimiento de protesta se mantiene.

Fuente: PoderJudicial de la Federación (PJF)
conferencia de magistrados.

CONFERENCIA MATUTINA
DE LOS JUECES

"Las 1500 juezas, jueces, magistradas y magistrados
federales que integramos el colectivo Artículo 41"

Foto: captura de video de YT:@IndependenciaJudicialMX

JENO
ES

A MATUTINA
UECES

magistrados

Foto: captura de video de YT:@IndependenciaJudicialMX
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Retoman labores los
trabajadoresdel PJF
Afirma vocera que se dará continuidad a los asuntos

pendientesyse atenderán en tiempo y forma
YALINA RUIZ

Los integrantes del Poder Judi-
cial en la sededelPalacio deJus-
ticia de San Lázaro regresaron a

laborar tras suspender sus acti-

vidades por casi tres meses de

protestaen las callescontra la re-

forma judicial del expresidente
López Obrador.

En esteretorno: laslabores, la
base trabajadora coloco una va-

llacon laconsigna:"Trabajando
y protestando!".

Patricia Aguayo, vocera de los
trabajadores del Poder Judicial
aseguróque no seva duplicarel
trabajo, puessolo actualizarán lo

que quedó en suspensión, por lo
ueestán entiempoy forma para

atender asuntos pendientes.
"Vamos darle continuidad a

esos asuntosque habían quedado
sineltrámite adecuado, loshabre-
mos de resolver dentro del térmi-
no legal. Recordemosqueen la ley
de amparo vigente aún tenemos
una temporalidad de tres meses

para resolver los asuntos y que
esos tres meses no afectaron por
el hecho de quehaya habido esta

suspensión de labores", recalcó.
A pregunta expresa sobre las

personasque arribarona la sede
de San Lázarocon cientosde do-

cumentos, Aguayo dijo que son

demandas nuevas, que apenas

van a iniciar su trámite, por lo
que están en tiempo y forma.
Asimismo, tendrán el trámite

quecorrespondeen elPoderJu-
dicial de la Federación.

"El derecho de todas las per-
sonasa promoversus amparos
no se veráafectado, porque re-

cordarán que hubo una sus-

pensióndeactividades, que in-

cidióenque los términos lega-
les estuvieran igualmente sus-

pendidos. Las personas que
vienen a presentar demandas
nuevas estarán perfectamente
en tiempoyen forma de hacer-
lo, se lesdará el trámitecorres-

pondiente aquí en todo el Po-
der Judicial", añadió.

Poder Judicial la Federacion

Consejo de Judicatura Federal
San Lazaro

Trabajadores
retomaron

actividades en

el Palacio de

Justicia de San

Lázaro, tras

másde dos

en paro.
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Trabajadores del
PJF retoman SUS

actividades en

San Lázaro
Tras dos meses de suspensión, los empleados del PJF regresaron a sus labores
luego de haberlas suspendido desde el 19 de agosto, en protesta por la re-

forma judicial, con la que se modifica la forma de elección de los jueces, ma-

gistrados y ministros de la SCIN. FOTO PAG. 40 eleconomista.mx

Empleados judiciales concluyen paro tras casi 3 meses

Todos los trabajadores
Reforma que se fueron a paro

Poder laboral durante más de

Judicial 80 días, como protesta
por el análisis y apro-
bación de la reforma

judicial, regresaron ayer, lunes, a SUS activida-
des en sus diversas oficinas.

Algunos de los empleados judiciales lan-
zaron consignas como "trabajando y protes-
tando" con las que regresaron de poco a sus

centros de trabajo.
De igual manera se registró una serie de

eventos de despedida en relación a aquellos

jueces y magistrados que decidieron no partici-
par en la próxima elección judicial del 2025.

Por su parte, la Asociación Nacional de

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del
Poder Judicial de la Federación (Jufed) decidió
llevar SU queja por la reforma judicial a la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH) dado que la consideran inconstitucional

por atentar contra la independencia del Poder
judicial federal.

La comitiva de la Jufed, encabezada por
Juana Fuentes Velázquez, directora General de
la Asociación será recibida hoy por la CIDH
en una audiencia. (Redacción)
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anotanprimeros aspirantesa

jueces, magistrados y ministros
PoderJudicial. Regresan más de 4 mil trabajadores tras suspensión de actividades;
el colectivo Artículo 41 señala que "la aristocracia está en el Ejecutivo y Legislativo"

RUBÉN MOSSO
CIUDAD DE MÉXICO

A cinco días dehaberse lanzado
laconvocatoriapara elegircan-

didatos a jueces, magistrados y
ministros de laSuprema Corte

de Justicia de laNación (SCJN),
elComité de Evaluación del Po-
der Judicial de la Federación

(PJF) reportó que seis personas
se han registrado para aspirar a

estoscargos.
Se tratadeMarioAntonioMe-

dina González, quien aspiraaser

magistrado decircuito enmate-

ria administrativa en Ciudad de

México.Actualmentees secreta-

riodelNovenoTribunalColegia-
do enmateriaadministrativadel

Primer Circuito.También se ha

desempeñado como oficialjudi-
cialen elJuzgado Cuarto de Dis-

tritoen materia penal en Ciudad
de México;secretariodediversos

juzgadosy tribunales federales
enmateriaadministrativa.

Agustín GonzálezVargasbus-

ca ser juez de distrito enmateria

especializada mixta en el estado
deMichoacán. Ha tenido los car-

gos deanalistaenadministración

regional en Mérida, Yucatán; se-

cretarioparticularyoficialadmi-

nistrativo en elJuzgado Quinto
de Distrito en Michoacán; oficial

judicial en el Segundo Tribunal

Colegiado en materia adminis-

trativay de trabajo del Décimo
PrimerCircuito, entreotros.

Candelario Magana Hernán-

dezes abogadoyse registró para
buscarelcargo de juez decontrol

en un Centro de Justicia Penal
Federal en Tabasco. Se ha des-

empeñado como maestro en el
Instituto Universitario Esparta
Paraísoyen laUniversidad Alfa

Omega; cuenta con una maestría

en juicios oralesy sistema penal
acusatorio.

José Alberto Solís López es

abogado ypretende ser juez en

materiapenalenJalisco.

Ingrid Jordana Arteaga Hug-
hes es secretaria deun juzgado de

distrito; yquiereserjuezaenmate-

riade amparocivil, administrativa

yde trabajoyde juicios federales

en el estado de Puebla. Entre los

cargosque ha desempeñado des-

tacan el de oficial administrati-

va en el JuzgadoPrimero de Dis-

trito de la mencionada entidad;
secretariaproyectistadelTercer

Tribunal Colegiado en materia
administrativa delsextocircuito.

Jaime Allier Campuzano es

magistrado del segundo tribu-

nal colegiado en materia penal
yde trabajo en Oaxaca. Hasta el

momento es elúnicoque aspiraa

ser ministro de la Suprema Cor-
te. Ha ocupado casi todos los car-

gosque hay en el PoderJudicial,
desde oficial en esa materia has-

tasecretario. Además,cuenta con

diversaspublicaciones.

"No son enchiladas"
LosjuzgadoresdelcolectivoArtí-
culo 41 reiteraronque solo seisas-

pirantessehan registrado porque
"las personas sehan dado cuenta

deque serjueznoson enchiladas
Durante la conferencia con-

tramañanera de los juzgadores
federales, elmagistradoJuanJo-

sé OlveraLópez dijo que "esto es

un indicadorde queser juez fede-

ral, magistrado de circuito, como

se dicecoloquialmente, 'no son

enchiladas', la gente lo sabe, no

están participandopara realizar
unaactividad quecualquierper-
sona sin preparación", expresó.

Por su parte, el magistrado
Fernando Silva García aseguró
que existe una "politización de
los comités"yello "está politi-
zando el acceso" a la selección

judicial.

"Con la politización de estos

comités de selección me pare-
ce que vamosencaminados a un

sistema en que los jueces de am-

paro, encargados de garantizar
nuestros derechos, serán elec-

tos en gran medida por el poder
político que viola nuestros dere-

chos",manifestó.
Asimismo, los juzgadores ase-

guraron que la reformajudicial
la "militarización" agravarán los

problemas en elpaís,y enfatiza-

ron que el alto índice de impuni-
dad que existe en México no es

responsabilidad del PoderJudi-
cial. Además, aprovecharonpara
decirque "la aristocraciasecon-

centra en losservidores públicos
del EjecutivoyLegislativo".

Fin del paro

Luego de 85 días de suspensión
de actividades,más de4 mil tra-

bajadores dejuzgados de distrito

y tribunales colegiados en ma-

teria de trabajo, en el Palacio de

Justicia Federal de San Lázaro,
regresarona laborar.

Los presentes lanzaroncon-

signascomo:"Seve sesiente,San
Lázaropresente".

Al lugar llegó un conjunto de

mariachis que entonaron tres

canciones: "El Son de la negra",
"A mimanera" y "El Rey", loque
provocó lágrimas entrealgunos
de los presentes, como la magis-
trada Patricia Rebeca OrtizAlfie,
quien dijo que está es la recta fi-

nal de este poder, tras 28 años de

carrerajudicial.
"Quienes impartimos justi-

ciasufrimos la mayorde las injus-
ticias. Se acabó la independencia
judicialy ladivisión depoderes",
expresó la magistrada.

El perfil de cuatro

personas es de ca-

rrera judicial y dos
son abogados
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LA PATRIA

ES

PRIMERO

Elpleno de laSupremaCortedeJusticiade laNación en lasesión de ayer.ESPECIAL
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Buscan un sistema que emane "del pueblo"

Llaman a inscribirse a

proceso para ser juez
EL COORDINADOR de Política y Gobierno, Arturo Zaldívar,
recuerda que el cierre del registro será el 24 de noviembre; en

el Comité de Evaluación del PJF apenas se tiene a 6 interesados

REFORMA AL
IMPACTO ENCDMX

PorYulia Bonilla

yUlises Soriano

Gobierno federal hizo un llama-

E do para que quienes cumplan
los requisitos para ser parte del

nuevo PoderJudicial (PJ) a partir
de la elección en 2025, se inscriban y así

se cumpla con el objetivo de que el país
tenga un sistema de justicia que emane

"del pueblo".
Al participar en la conferencia de pren-

sa de la PresidentaClaudiaSheinbaum, el

exministro de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación (SCJN)y hoy coordinador
de Política y Gobierno de la Presidencia,
Arturo Zaldívar, señaló que todas las la-

bores encaminadas a la elección judicial
siguen en marcha.

"Queremos hacer una convocatoria

a todos los licenciados y licenciadas en

Derecho que reúnan los requisitos de la

Constitución, pero particularmente a las

y los jóvenes de México. Creo que es una

magnífica oportunidad para quienes tie-

nenvocación de servicio,de dedicar parte
de su vida precisamente aservir a los de-

más en una de las actividadesmás hermo-

sas que puede tenerelser humano, como

es impartir justicia", dijo.
Asimismo, el Gobierno federal presen-

to este lunes la plataforma por medio de

la cual las y los interesados en convertirse

en jueces,ministroso magistrados podrán
registrarse ante el Comité de Evaluación

de la Presidencia para contender en la

elección del próximoaño.

Detalló que el cierre del registro con-

cluirá el domingo 24 de noviembre y,
posteriormente, hasta el 4 de febrero del

próximo año se desarrollarán las demás

etapas, como la revisión de requisitos,
elección de los mejores perfiles, hasta las

comparecencias y entrevistas a quienes
lleguen a la final del proceso, para que la

última decisión sea tomada por la pobla-
ción en las urnas.

"Requerimos un Poder Judicial más

humano, más sensible, más plural, que
esté mucho más cercano a la gente y que

tenga una vocación de servicio distinta;
un Poder Judicial que no sirva a la oli-

garquía, sino que emane del pueblo de

México para servir al pueblo de México",
comentó.

Hizo hincapié en que esto representa
una oportunidad única para que aquellos
profesionales en las comunidades aleja-
das lleguen a estosaltos cargos dentrodel

PJ, lo cual,sostuvo, no se había podidodar

en el pasado.
"Requerimos -lo ha dicho la Presiden-

candidatos y candidatas que sean,

primero que nada, honestos, honestas,
con probidad a toda prueba; que sean ob-

viamente personas preparadas, que ten-

gan los requisitos técnicos, pero también

personales para poder ser personas juz-
gadoras; pero de manera muy relevante,

que tengamos ha dicho la Presidenta-

muchos Benitos Juárez en todo el Poder

Judicial y en la Suprema Corte", dijo.
En su participación agradeció al titular

de la Agencia de Transformación Digital,
José Merino, por haber montado en tiem-

po récord el sitio web donde la población
podrá inscribirse.

En cuanto al Comité de Evaluación a

cargo del Poder Judicial de la Federación

(PJF), se tiene el informe que hasta el 8

de noviembre sólo se han registrado seis

personas para esta elección, de las cuales,
solamente una se ha enlistado para con-

tender para ser ministro de la Corte, los
demás buscan un cargo como jueces y
magistrados de circuito.

De acuerdo con el micro sitio del Co-

mité de Evaluación del PJF,el pasado 7 de

noviembre, fue eldía en que más postula-
ciones se recibieron;y al día siguiente solo

una persona se registró.

NI EL PODER Ejecutivo,EL como el Poder Legislativo,
han dado a conocer cuántas

DATO personas se han registrado
para participar en el proceso
de elección judicial.
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CREO QUE
ES una mag-

nífica oportunidad
para quienes tienen
vocación de servicio,
de dedicar parte de

su vida precisamente
a servira los demás

en una de las activi-

dades más hermosas

que puede tener el

ser humano, como es

impartir justicia"
ARTURO
ZALDÍVAR
Coordinador de

PolíticayGobierno
de la Presidencia

EL EXMINISTRO, ayer, en conferencia de prensa.
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Solicita INE

pago de bono

por elección
DE MÁS DE MIL MILLONES DE PESOS

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Con

el fin de realizar la elección judi-
cial en el 2025, el Instituto Nacio-

nal Electoral (INE) solicitó, den-

tro del presupuesto precautorio
que se presentará en la Cámara

de Diputados, mil 039 millones

de pesos para que funcionarios y

consejeros reciban un bono por
la carga de trabajo que estos co-

micios representarán.
Estapetición, lacual se incluye

en el proyecto J164910, se realizó

con el fin de que los trabajadores
reciban una remuneración por
labores extraordinarias, en espe-

cial, en los procesos electorales

extraordinarios, el cual, costaría

al erario poco más de 13 mil mi-

llones de pesos.

REGRESAN A LABORAR

Después de 85 días de paro, los

trabajadores del Poder Judicial

en San Lázaro reanudaron labo-

res este lunes, según confirmó

María Elena de la Rosa, emplea-
da del recinto. Esta sede era una

de las últimas en mantenerse en

protesta contra la reforma judi-
cial promovida por el gobierno,
que contempla la elección de jue-
ces, magistradosyministros.

El paro, que comenzó el 19 de

agosto, coincidiócon ladiscusión,
aprobación y publicación de la

reforma, la cual fue respaldada
por la mayoría oficialista, a pesar
de los intentos de los partidos de

oposición por frenarla parcial-
mente.

SIGUEN

Magis-
trados del

colectivo
Artícu-

lo 41, jun-
to con la
Asocia-

ción Na-
cional de

Magis-
trados de
Circuito

y Jueces
de Distri-

to (JUFED)
siguen
con sus

protestas

RECHAZO

Durante
estos más

de dos

meses, los

trabaja-
dores ex-

presaron
su recha-
ZO las

modifica-
ciones le-

gislativas,
que con-

sideran

afectan la

indepen-
dencia del
Poder Ju-
dicial

DE

VOTA

DE

Compensación por "carga de trabajo"
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Nuevo sistema

de justicia civil y
familiar privilegia

conciliación y
mediación

-Así lo señaló el magistrado Yaopol Pérez

Amaya, quien enfatizó la necesidad de que la

sociedad confíe en los mecanismos alternativos
de solución de controversias

El nuevo sistema de justicia
oral civil y familiar privilegia
la mediación y la concilia-

ción, destacó el magistrado
Yaopol PérezAmaya, del Po-

der Judicial de la Ciudad de

México, que preside el ma-

gistrado Rafael Guerra Álva-

rez, al enfatizar la necesidad

de que la sociedad confie en

tales mecanismos de solución

de controversias.

Subrayó que es tal la im-

portancia de la mediación y
la conciliación, que la Ley
General de Mecanismos Al-

ternativos de Solución de

Controversias prevé la figura
de un centro nacional ante el

cual deberán quedar registra-
dos todos los actos de media-

ción qué se lleven a cabo en

cada uno de los estados.

Explicó que el Centro Na-

cional de MecanismosAlter-

nativos de Solución de Con-

troversias reúne a todos los

directores de los centros de

justicia decada poder judicial
local, quienes, en pleno, de-

ciden sobre las directrices y

bases de comunicación y ca-

pacitación de los mediadores

públicos yprivados.
PérezAmaya explicó que,

por reforma al artículo 17

constitucional, se estableció

lapreeminencia de los meca-

nismos alternativos de solu-

ción de controversias sobre

los procedimientos jurisdic-
cionales, lo que derivó en la

expedición del Código Na-

cional de Procedimientos Ci-

vilesyFamiliaresyde la Ley
General de Mecanismos Al-

ternativos de Solución de

Controversias.

El integrante de la Sépti-
ma Sala Civil precisó que en

la mediación y laconciliación

las personas "nos ayudan, hay
una autocomposición del pro-
blema; ellos resuelven supro-

pio problema". En tanto,

agregó, en el procedimiento

jurisdiccional la decisión de

un juez no es negociable.
Afirmó que, en caso de

incumplimiento de lo pacta-
do por una de las partes en

una mediación o concilia-

ción, existe la figura de la

vía de apremio, mediante la

cual el afectado acude ahora

sí ante unjuezdel Poder Ju-

dicial a fin de que este eje-
cute lo convenido.

Destacó que el órgano ju-
dicial capitalino ha impartido
diversos cursos de capacita-
ción con miras a la implanta-
ción del Código Nacional de

Procedimientos CivilesyFa-

miliares, en los que se han in-

cluido los temas de la media-

ciónyconciliación.
El magistrado planteó la

necesidad de que la sociedad

confie en la mediación públi-
ca, que en el caso del

PJCDMX se brinda en el

Centro de JusticiaAlternativa,
ubicado en Niños Héroes

133, colonia Doctores.
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El integrante de la Séptima Sala Civil

precisó que en la mediación y la conciliación
laspersonas "nos ayudan, hay una

autocomposicióndel problema; ellos resuelven
su propio problema". En tanto, agregó, en

el procedimiento jurisdiccional la decisión
de un juez no es negociable.

Magistrado Rafael Guerra Álvarez, presidente del PJCDMX.

Es tal la importancia de la mediación y la conciliación, que la Ley General de Mecanismos

Alternativos de Solución de Controversias prevé la figura de un centro nacional ante el cual

deben registrarse todos los actos de mediación.
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Alertan interés de Magistrado Fuentes
ERIKA HERNÁNDEZ

La Sala Superior del Tribunal
Electoral ha recibido 257 soli-
citudes para que el Magistra-
do Felipe Fuentes se abstenga
de participar en la resolución
de recursos sobre la elección
judicial.

Sostienen que tiene una

plaza en el Tercer Tribunal
Colegiado en Materia Civil
del Segundo Circuito. que es-

tá entre los cargos que serán
renovados en la elección del
1 de junio del 2025.

Fuentes pidió licencia a

esa posición para incorpo-
rarse al TEPJF,y el pasado
26 de octubre presentóal Se-
nado una cartapara declinar
competir por ese cargo. Esto

porque la reforma judicial le

alarga hasta el 2027 su ma-

gistratura en la Sala Superior.
"Podría tener interés jurí-

dico legitimación para con-

trovertir los actos señalados
en las demandas, al haber si-
do insaculado por el Senado
e incluido en la convocatoria
que ahora se controvierte",
indican los inconformes en

sus recursos.
El Magistrado Reyes Ro-

dríguez hizo publicó su pro-
yecto sobre algunas de estas

peticiones proponedeclarar
"fundada" la solicitud. al argu-
mentar "si tiene un interés

personal en las controversias
planteadas"

Justifica que el artículo
126 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial establece que

las y los magistrados de cir-
cuito están impedidos para
conocer de los asuntos, de
entre otras causas, por tener

interés personal en la contro-
versia planteada.

Reyes consultó Fuentes
su opinión éste le respondió
que no tiene ningún interés
personal en los asuntos.

"No obstante, el interés
del Magistrado en la contro-

versia no se actualiza en fun-
ción de su declinación o no

en el proceso electivo, sino en

el hecho objetivo de que tie-

ne la titularidad de una ma-

gistratura de circuito", indica.

Los Magistrados Reyes Mondragón (iz.q)yFelipe Fuentes
en una sesión de la Sala Superior del Tribunal Electoral
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NACIONAL

Inicia hoy el proceso
internacional contra

la Reforma Judicial

COMIENZA EL PROCESO
INTERNACIONAL CONTRA LA REFORMA
JUDICIAL DE CLAUDIA SHEINBAUM

P roceso.- Una vez agotada la mayoría de

los recursos internos para frenar la refor-

ma judicial, representantes del gobierno
de la presidenta, Claudia Sheinbaum, deberán

comparecer este martes ante la Comisión Inte-

ramericana de Derechos Humanos (CIDH) para
rendir cuentas sobre esa iniciativa considerada
violatoria de convenciones internacionales sus-

critas por México.

Representantes del Estado mexicano citados

por la CIDHdeberán presentarse en una audien-

cia en Washington para dar explicaciones sobre
la legalidad y legitimidad de esa polémica re-

forma, la cual preocupa a ese organismo por su

eventual impacto negativo "en el acceso a la jus-
ticia, en la independencia judicial y en la vigencia
del Estado de derecho".

La audiencia en la CIDH, denominada "Méxi-

CO: Reforma judicial", marcará el arranque de una

serie de procesos en tribunalesy foros internacio-

nales en los que el gobierno de Sheinbaum ten-

drá que responderpor puntos de la iniciativa que
han cuestionado juristas y expertos en derechos

humanos, como la elección popular de juecesy
de integrantes del Tribunal de Disciplina a partir
de listas de candidatos elaboradas mayoritaria-
mente por Morena.

En la cita de este martes 12 participarán, ade-
más de representantes del gobierno de Shein-

baum, dirigentes de colectivos de derechos
humanos y defensa legal, de asociaciones de

jueces, magistrados y trabajadores judiciales, así

como de colegios de abogados que viajarán a

Washington para plantear ante la CIDH sus críti-

cas a la reforma lopezobradorista respaldada por
Sheinbaum.

Cuatro de las asistentes a la sesión, las abo-

gadas de derechos humanos Susana Camachoy
Marisol Méndez,y las magistradas Juana Fuentes

Velázquez y María Emilia Molina, dijeron a Proce-

SO, en entrevistas por separado, que esta será la

primera ocasión en el que el Estado mexicano

responda ante un organismo internacional sobre
los cuestionamientos a la reforma judicial.

"Esto, por sí sólo, tiene gran importancia
porque tendrá implicaciones políticas y jurí-
dicas muy fuertes para el Estado mexicano, y

para el régimen que encabeza Morena, que
han demostrado una intención para cooptar
el Poder Judicial, que era el único que le hacía

contrapeso", dice Juana Fuentes Velázquez, di-

rectora nacional de la Asociación de Magistra-
dos de Circuito y Jueces de Distrito del Poder
Judicial de la Federación (Jufed).

¿OTRO GIEI?

La coordinadora del área de Estado de Dere-

cho de la Fundación para la Justicia, Marisol Mén-

dez, adelanta que los peticionarios mexicanos

propondrán a la CIDH enviar una misión de ob-

servación a los comicios de junio de 2025, en los

que serán electos 881 jueces, magistradosy mi-

nistros de tribunales federales, así como monito-

rear el proceso de selección de las candidaturas.
Otros abogados de derechos humanos han

sugerido en reuniones internas de las organiza-
ciones peticionarias plantear a la CIDH la crea-

ción de un Grupo Interdisciplinario de Expertos
Independientes (GIEI) -como el que investigó,
por mandato del organismo hemisférico, el caso

Ayotzinapa-, para supervisar la implementación
de la reforma y emitir informes periódicos sobre

su evolución.

Susana Camacho, coordinadora del Progra-
ma de Justicia de México Evalúa, dice que "lo mí-

nimo" que esperan las organizaciones que inter-

vendrán en la de la audiencia del martes próximo
es un pronunciamiento de la CIDHsobre la refor-

ma judicial mexicana, que se puede dar a escala

institucional o de manera individual por parte de
los comisionados que participarán en la sesión.

La audiencia durará una hora y media y los

peticionarios -abogados de derechos humanos

y trabajadores y jueces del Poder Judicial- ten-

drán 20 minutos para intervenir, al igual que los

representantes del Estado mexicano.

Después hablarán los comisionados de la

CIDH habrá unosminutos para réplicas.
Camacho afirma que los peticionarios espe-

ran reforzar el enfoque de la CIDH sobre lo que
está sucediendo en México con esta reforma,
tanto por la afectación a la independencia judi-
cial, como a las víctimas usuarias del sistema de

justiciay a los trabajadores judiciales.
La abogada sostiene que hay una enorme

expectativa en la audiencia del martes yhay mu-

chas personas y organizaciones que quieren CO-

laborar participar, como estudiantes, secretarios

de juzgados, mujeres víctimas.

Explica que también hay interés "por escu-

char qué va a deciry qué explicaciones va a darel
Estado mexicano frente a todos estos argumen-
tos que se están dando sobre la inconveniencia
de la reforma judicial", la cual, según los más res-

petados constitucionalistas occidentales, viola

las convenciones internacionales de derechos
humanos suscritas por México.

La abogada de México Evalúaydel colectivo
La Justicia que Queremos-el cual agrupa a 33 or-
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ganizaciones de derechos humanos- indica que
las personas activistas mexicanas que acudirán a

la audiencia de la CIDH aprovecharán su estancia

en Washington para reunirse con congresistas,
investigadores de centros de pensamiento y to-

madores de decisiones a fin de ponerlos al tanto

de las implicaciones de la reforma judicial para la

democracia en ese país.

REFORMAR LAS FISCALÍAS
La sesión del martes marcará el arranque de

un proceso que podría llevar a una serie de con-

denas y recomendaciones de la CIDH al Estado
mexicano para revertir los aspectos más polémi-
COS de esa reforma, como la elección de jueces
de integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial
a partir de candidaturas propuestas mayoritaria-
mente por Morena.

Si México incumple esas recomendaciones,
la CIDH llevaría el caso ante la Corte Interameri-

cana de Derechos Humanos (Corte-IDH), la cual

emitiría una sentencia vinculante que, según el

jurista argentino Roberto Gargarella y la aboga-
da de derechos humanos Tamara Taraciuk, será

condenatoria a luz de todos los antecedentes la

jurisprudencia de ese tribunal.
La abogada Marisol Méndez, quien es coor-

dinadora del área de Estado de Derecho de la

Fundación para la Justicia y pertenece al colec-
tivo La Justicia que Queremos, indica que en la

audiencia del martes planteará los efectos de la

reforma judicial en el acceso a la justicia para las

víctimas y para los grupos marginados, excluidos

en situación de vulnerabilidad.

Explica que las víctimas de la violencia, de

violaciones a los derechos humanos, de trata de

personas, enfrentan serios obstáculos para acce-

der al sistema de justicia.
Y LA REFORMA, ASEGURA:

No plantea una solución a los obstáculos que
estas víctimas han venido enfrentando, sino que
más bien profundiza las brechas que impiden que
las personas de a pie puedan accedera la justicia.

También, señala, vamos a colocar los temas

que la reforma no incluye, como la ineficacia y fal-
ta de autonomía de las fiscalías, que son la puerta
de entrada de todos los casos penales y de gra-
ves violaciones a los derechos humanos.

"Eso es algo que no toca esta reforma y en-

tonces deja un vacío muy grande, porque sin fis-

calías autónomas, eficaces y en las que no haya
corrupción, no se puede hablar realmente de

una reforma a la justicia", señala la abogada de la

Fundaciónpara la Justicia.

REGRESIÓN

Para Méndez,el principal efecto que tendrá la

audiencia de la CIDH es daruna mayorvisibilidad
hemisférica a la problemática que enfrenta Méxi-

CO con esta reforma.
Dice que no cabe esperar en esa cita una re-

solución que el Estado mexicano esté obligado

a cumplir, por lo que se depende mucho "de la

voluntad política" del gobierno de Sheinbaum.
"Si México tiene voluntad política, va a poder

cumplir algunas recomendaciones que se hagan
en la audiencia por parte de la comisión, pero sí

no es así, al otro día se van a olvidar de la audien-

cia", asegura.
Un escenario de este tipo facilitaría el cami-

no para que la CIDH lleve el caso a la Corte-IDH,

pero mientras eso ocurre es importante que el

organismo hemisférico establezca mecanismos

de seguimiento y monitoreo al proceso de im-

plementación de la reforma judicial.
La magistrada Juana Fuentes Velázquez,

quien es directora nacional de la Jufed, señala

que el gobierno mexicano y el régimen more-

nista contarán con el aparato diplomático de la

Cancillería para cabildear en los diferentes or-

ganismos internacionales en favor de la reforma

judicial, pero no van a tener en el exterior "la ca-

pacidad de chantaje y extorsión" que mostraron

en el Senado y en la Suprema Corte de Justicia

para doblegar voluntades.
Por su parte, la presidenta de la Asociación

Mexicana de Juzgadoras, la magistrada María
Emilia Molina, señala que una de las violaciones
de la reforma judicial en el ámbito laboral fue el

desconocimiento que hizo de la garantía de ina-

movilidad de los funcionarios de carrera de los
tribunales del país, lo que también es una trans-

gresión de tratados internacionales.
Indica que, además, la reforma viola el

principio de paridad de género pues y des-

conoce el mérito de las mujeres juzgadoras
que han hecho una carrera judicial "rom-

piendo techos de cristal" y superando más

obstáculos que los jueces hombres.
Dice que la reforma afecta a 486 mujeres

juzgadoras del Poder Judicial de la Federación

y a cientos más en los estados, ya que "no está

garantizada la paridady desconoce los nombra-

mientos que tenemos, en muchos casos median-

te concursos de acción afirmativa" que buscaban

un mayor acceso de las mujeres al sistema, en el

que ellas ocupan menos de la tercera parte de

los cargos.
"Además de que afecta la independencia ju-

dicial y el acceso a la justicia de los ciudadanos,
esta reforma es una regresión en el tema de pari-
dad de género", señala la magistrada.

MÉXICO
DESPIERTA
LA DICTADURA
ESTÁ EN TU

PUERTA

Foto: Cuartoscuro
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CORRUPCIÓN
DE

PODER
JURICIAL

Foto: Cuartoscuro

YOU THINKTHE GOVERNMENT WILL RESPECT

FOREIGN INVESTMENTS IF IT DOESN'T EVEN

RESPECT JUDICIAL DECISIONS?

CREES QUE EL GOBIERNO VA
LAS INVERSIONES

EXTRANJERAS
DECISIONES JUDICIALES?

Foto: Cuartoscuro
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EN DEFENSA DE LA INDEPENDENCIA
Y LA COLEGIALIDAD
DANIA RAVEL
CONSEJERA DEL INE

@DANIARAVEL

La facultad de la Junta

General Ejecutiva es tan

amplia que podría invadir

competencias del CG

Desde su creación en 1990, el
Instituto Federal Electoral fue
concebido como un órgano cole-

giado, y aunque en sus primeros
años no gozaba de plena auto-

nomía, su diseño institucional ya
preveía un Consejo General (CG)
que tomara decisiones por mayo-
ría, promoviendo la pluralidad, el
debate y el consenso.

Esta característica ha sido

parte fundamental de su evolu-

ción institucional y ha funcionado

adecuadamente, tan es así que
cuando se transformó en Instituto
Nacional Electoral (INE) se in-

crementó el número de decisio-

nes que su CG debía adoptar de

manera colegiada e incluso con

votaciones calificadas, recono-

ciendo con ello la importancia del

trabajo colegiado y que éste ha
sido crucial para el desempeño
de sus funciones, pues asegura la

independencia y transparencia
en la toma de decisiones.

Sin embargo, el 14 de octubre,
a propósito de la reforma cons-

titucional en materia del Poder

Judicial, se publicó en el Diario

Oficial de la Federación la refor-

ma a la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales
(LGIPE) que modificó los artículos
45 48 de la LGIPE, lo que ha ge-

nerado un intenso debate sobre el

impacto que estas modificaciones
tienen en el funcionamiento del
INE en cuanto al trabajo colegiado
y a la invasión de atribuciones de
su CG.

Antes de la reforma,
el artículo 45 de la LGIPE
establecía que al CG le

correspondía designar
a las personas titulares
de las áreas técnicas a

propuesta de la Presi-
dencia del CG, lo que
garantizaba un proceso
consensuadoy evitaba
laconcentración de po-
der en una sola persona.
Ahora, la participación
del CG en estas designaciones

pues
exclusivamente a la Presidencia
del INE.

Por otro lado, el artículo 48 de
la LGIPE otorgaba a la Junta Ge-
neral Ejecutiva (JGE) la facultad
de fijar losprocedimientos ad-
ministrativos del INE, según sus

políticas yprogramas. Con la re-

forma, esta atribución se amplió,
permitiendo a la JGE aprobar casi

cualquier acuerdo administrativo,
técnico u operativo, tanto para las
elecciones como para el funcio-

namiento ordinario del INE. Esta
facultad es tan amplia que podría
invadir las competencias del

CG, ya que no se especifica si los
acuerdos aprobados por la JGE
deben ser revisados por el órgano

máximo de dirección.
En este escenario,y

con la única finalidad de
devolver sus atribucio-
nes al CG, mismas que
se ejercen de manera

colegiada por todas las

consejerías electorales,
aprobamos instruir a la
Secretaría Ejecutiva del
INE para que presentara
una Controversia Consti-
tucional ante la Suprema

Corte de Justicia de la Nación en

busca de restablecer el equilibrio
institucional y garantizar una

supervisión eficaz del máximo

órgano de dirección del INE.
Decidí respaldar esta decisión

porque considero que en nuestro

país debe imperar el Estado de
derecho y confío en el uso de los
canales institucionalespara di-
rimir este tipo de diferencias. En

su momento, será la SCJN quien
deba pronunciarse al respecto y,
como siempre, acataré la deter-
minación que se adopte.

"Aprobamos
instruira la

Secretaría

Ejecutiva del
INE para que

presentara una

Controversia
Constitucional
ante la Corte"
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